
   

  Tribunal calificador 
 CONCURSO-OPOSICIÓN, A UNA PLAZA VACANTE DEL CUERPO DE 

GESTIÓN DEL PARLAMENTO DE CANARIAS, ESCALA DE GESTIÓN DE 

ADMINISTRACIÓN PARLAMENTARIA (GRUPO B), DE ESTABILIZACIÓN 

DEL EMPLEO TEMPORAL 

(Convocatoria: BOPC, núm. 509, de 2 de diciembre de 2022) 

Advertido error material en el encabezado del certificado relativo a 

requerimiento y apertura de plazo para la presentación méritos de la fase de 

concurso, sin verse afectado el contenido del acuerdo que se certifica, se procede a 

subsanarlo como sigue: 

Donde dice:  

“CERTIFICO: Que, según consta en el acta correspondiente de la sesión del 

13 de junio de 2023, del tribunal calificador para la convocatoria del concurso-

oposición reseñado arriba, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:” 

Debe decir: 

“CERTIFICO: Que, según consta en el acta correspondiente de la sesión del 

14 de junio de 2023, del tribunal calificador para la convocatoria del concurso-

oposición reseñado arriba, se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:” 

De lo que se da traslado a los efectos de su publicación en la página web del 

Parlamento, portal de transparencia. 

En la sede del Parlamento de Canarias, en la fecha de la firma, 

Fdo.: Jesús Santana Hernández 
 Vocal-secretario 
 (Firmado electrónicamente) 
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